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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

64 PARLA

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto 3312, de 8 de mayo de 2025, del concejal-delegado del Área de Recursos
Humanos, Economía, Hacienda, Participación Ciudadana y Atención a la Ciudadanía, se
han aprobado las bases por las que se regirá la convocatoria de pruebas selectivas para la
cobertura de cuatro plazas de policía local del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento
de Parla por el sistema de movilidad sin ascenso.

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura de cuatro plazas de policía local del
Cuerpo de la Policía Local de Parla, por el sistema de movilidad sin ascenso que regula el
artículo 42.2 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de las Policías Locales
de la Comunidad de Madrid, y el capítulo III del decreto 210/2021, de 15 de septiembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de
las Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

Las plazas convocadas corresponden al 20 % de las convocadas de esta categoría en
las OEP de los ejercicios 2022, 2023 y 2024 y 2025 tal y como se establece el artículo 42.2
de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad
de Madrid y en el artículo 64.1.a) del decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías
Locales de la Comunidad de Madrid.

Las plazas convocadas corresponden al grupo C, subgrupo C1, de los establecidos en
el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su
disposición transitoria tercera, y están encuadradas en la escala de Administración Especial,
subescala Servicios Especiales, clase Policía, categoría Policía del Cuerpo de Policía Local
del Ayuntamiento de Parla.

A los/las titulares de estas plazas les corresponderán las funciones establecidas en el ar-
tículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en el artículo 11
de la Ley 1/2018, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid y en
el artículo 7 y 12.1.e) del Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la
Comunidad de Madrid.

Las bases específicas íntegras, junto con los anexos y modelos de solicitud normaliza-
das, se encuentran íntegramente publicadas en la página web del Ayuntamiento de Parla:

https://sede.ayuntamientoparla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE
_CODE=PTS2_EMPLEO

En Parla, a 8 de mayo de 2025.—El concejal-delegado del Área de Recursos Huma-
nos, Economía, Hacienda, Participación Ciudadana y Atención a la Ciudadanía, Andrés
Correa Barbado.
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